
9íum. 2<2- Mártes 33 dé AbrS (U1#76. Üao r medí# roí.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposleiones del Go

bierno son obligatorias para h capital 
de prorinda desde ^ne se pnbi rae cB- 
eialmente en ella y desde enatro días 
despnes para los den As pueblos de la 
-«(Isma preelneia. (I ey de 3 de noTlem- 
bre de 1831.)

SVSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. Inera. 16.
Tres id...................... 33 ........................ 46.
Seis id. , . ..66..............................80
Un afio..................... 132. . . . . .130.

Se publica todot los dias escupió los Dom ingos.

Las leyes, órdcae» y «■nBeles^Be se 
■Bandea pnbllear en los Boletines «fi
ciales sé han de remitir al Cele poli íleo 
respeetlro. por enyo eonducte se yata 
raí los editores de los menelonados 

* pe? ódleos. (Ordenes de • de Abril do 

j 183-, y *1 de Oetnbrc de 18M.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 690.
Sección de Fomento.

D. Antonio Garcia Mauriño* Gober
nador cirit de esta provincia:
Hago saber: t^ae D, Fernando 

Garcia Lumpié, vecino de esta ció 
dad* de prokeion Presbítero y pro
pietario y de 42 años de edad* ha
bitants en la calle del Conde de Gen 
domar aúm 4, ha presentado à la 1 
y 15 minutos de la tarde del dia 3 
de Abril de 1876 una solicited de 
registro de 18 pertenencias de la 
mina titulada tSao Alvaro,> ae mi
neral que se propoie descubrir, sita 
Su Cerro de las Cabeaas, dehesa de 
D. Diego Molleja Cantarero, reciso 
de Villa del Rio, término de Mon
toro, lindante ai N. con vereda de 
la era del vidrio y raso de las Cabe
zas, por Oriente con olivos de los 
herederos de D. Manuel Cano de la 
Torre, por Occidente con regajo del 
raso de las Cabezas y collado que 
se dirige al cerro del vidrie, euyo 
mineral se propone descubrir.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon do piedia que existe en 
hna calicata ó pozo abozado, de 
unos seis metros de pro.'undidad en 
el expresado terreno. Desde 61 con 
dirección N. se medirán 150 metros, 
colocando la 1.* estaca; desde esta 
en dirección al 0. se medirán 500 
metros, cok can do la 2.*; desde esta 
en diredeion S. se medirán 300 me
tros colocando la 3.*; desde esta en 
dirección E. tíCO metros la 4.*; desde 
esta direerion H. 360 metros la 5.*, 
y desde esta en dirección al 0. KX) 
metros cet rando con la 1,* estaca.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de cien pesetas.

Y habiendo can-piído con laa for
malidades de la ley, por decreto de 
3 del corriente he dispuesto la ad

misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que 8« anuncie 
al públicc en cumplimiento al pár
rafo segundo del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 15 de Abril de 4876. 
Bl Gobernador, 

jdníoftto i/ani» Mauriito.

Núm. 717.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Aguas.
Habióndose presentado por don 

Miguel Riobóo y Pineda ana ins
tancia actua paña da de planos, me
moria y presupuestos, solicitando 
construir una prensa que tenga su 
atadero ó apoyo en la márgen 
opuesta del rió Guadojes y estraer 
de ochenta á cien litros de agua 
por segundo del rió Guadajoz para 
el riego de una parte de he tiei ras 
que le pertenecen en el cortijo nom
brado Gabrifiana, término de Cas
tro del Rio, he dispuesto se anun- 
cie eu este periódico oficial para 
que en el término de treinta días 
pregonen los que se crean perjudi
cados las oposiciones y reciamacio- 
nee que les convengan, en cumpli
miento de lo que determina el ar
ticule 238 de la ley de agnas vi
gente.

Córdoba 20 de Abril de 1876 
£1 Gobernador, 

An^nio GwreM J/<un^e.

Nám. 7Î1.
Sección de Fo men lo.

Bon Antonio Gareia MauriAo, Go
bernador civil de esta provincia.
Usgo saber: qué don Eufrasio 

Moreno y Moreno, vecino de esta 
ciudad, de profeeioo empleado par

ticular y de 15 año» de edad, ha
bitante en la calle de Alegría nú
mero 40, ha presentado A laa 41 y 
40 minutos de la mañana del día 
42 de Abril de 4876 ona solicitud 
de registro de U pertenencias de la 
miua titaiada «Carlota,> de mine
ral cobre, sita eo el sitio que Ha • 
man Garcigomez y arroyo da los 
Curanderos, terraué de D. Francis
co Herruzo, término de Montoro, 
lindante al N. con Tifias de Larci- 
gomez, P. cerro del Castañar, ai 
M. arroyo de los Curanderos y L. 
con las mismas viñas, enyo mine
ral es cobre.

La designación que hace es la 
•igniente:

¿e tendrá por punto de partida 
oca fuente que le llaman fuente de 
Don Diego Morales; desdo él en 
dirección P. se medirán 150 me
tres, donde se pondrá la 1.’ estaca; 
desde esta en dirección S. se medi
rán 300 metros colocando la 2."; 
de esta en dirección Saliente se me
dirán 300 metros, donde se fijará 
la 3.*; de esta en dirección N. se 
medirán 600 metros, poniéndose la 
t,*; de esta en dirección Focieute 
ae medirán 200 metros y so fijará 
la 5.*; de esta en dirección Sur se 
medirán 300 metros á iotestar con 
la primera.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y oinco pe
setas,

T habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por deoreto 
de 12 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo segundo del articulo 
48 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 2D de Abril de 4876, 
El Gobernador, 

Ánlottio Garia ^laurino.

Nám. 733.

Sección de Fomento.
Don Antonio Garcia Mauriño, Go

bernador oivil do esta provinoia.
Hago saber: que don Constan

tino Heffa, vecino de Málaga, de 
profesión del comercio, y de 54 años 
de edad, habitante en la calle de 
plaza del Obispo, número S, ha 
presentado á las 41 y 25 minutos 
de la mañana del día 18 de Abril 
de 1876 una soficitad de registro 
de 12 per ten aacias de la mina titu
lada «¿sn José,» de mineral Barita 
argentífera, sita en el parage quo 
Hanan de las Humbrihueias, terre
no de olivar y viñas de Pedro Gon. 
za ez Ruiz, lindante al N. con el 
arroyo del Alamillo, prepiedad da 
D. Diego Cabello, por el S. coa Ti
fia de María Izquierdo (a) la Pine
da,? terrenos del citado Podro Gon
zalez, por E. don otros de Pedro da 
Barrios Romero (a) Melojo, y Bar
ranco del tío Pedro Homero , y por 
0. con otros ce Pedro y Manuel 
González, cuyo mineral es Barita 
argentífera.

La designación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada al pié de un 
olivo y distante 430 metros de la 
esquina 8, 0. del eorlijo choza de 
Pedro Qeezaiez, en la citada di
rección so.; oeíde él se medican 
en dirección N. 150 metros fiján- 
dose la 1.* estaca; desde esta ea di- 
reecion E. 150 metros 2.* estaca; 
desde esta al S. 306 metros 3.‘ es
taca; desde esta al 0. 460 metros 
4/ estaca; desde tata al N. 300 
metros 6/ estaca; desde esta ai E, 
250 metrosluteetónüu con m pri
mera.

Ha consignado al mismo tiem-
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po Ia e^ntHad de •elenia y fin
io pesetas.

Y habiendo cumplido cod las for- 
m alidades de la Ley, por decreto de 
18 del actual he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud* salvo 
mejor derecho, y que se tounoie al 
público en oumplimiento al párrafo 
segundo del artículo 15 de ias ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas,

Córdoba 80 de Abril de 1876,
El Gobernador, 

Aft/ento darda Mauriño,

Núm. 753.
Habiendo manifestado el Go^ 

bernadorgenereidela Isla de Cuba 
que son las mas de las veces inúti
les los e9fuerz j8 que hace para con
seguir la deietciott de los qui';tc9 
reclamados à su autoridad por lo 
incompleto de las octicias que re
miten loa Ayuntaraieotos; 6. M. 
el Rey (q, 0. g-) se ha servido dis
poner se lea baga saber que aiem- 
pre que tengan que reclamar nn 
mozo, coDF’goen sus verdaderos 
nombres y apellidia, loa de sus pa
drea, el número que Ls cupo en el 
sorteo y el rtcm plazo á que perte
nezcan, espresando fijamente el 
ponto de su residencia y todas 
squeUaa noUeiat que les diote su ce
lo en bien de tso importante ser- 
vicio.

Bo su virtud he dispuesto que 
esta superior resolución se publique 
oQ este periódico oficial a fin de qu® 
por los Sres. Alcaldes de los pue
blos de eat» provincia se cumpía Jo 
prevenido en la real órdeu citada.

Córdoba 24 de Abril do í876.
El Gobernador, 

Ánlonio (rarda Maunfio,

Kim. 532.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de 1» 5 es ice celebrada el 
dia 30 de Octubre de 1878 por la 
Comisión pe'maoeute y la. au
xiliar nombrada por ’a Exceleo- 
Usima Diputación de esta pro
vincia para ocaparse de las ope. 
raciones de la quinta de 100.006 
hombres decretada en ti do 
Agosto último.

Presidencia del Sr. Lara y Pi 
neda y D- Autcnití QuinUna.

Leída y aprobada el asta de la 
anterior, fueron I¡ain «do8 les mo
zos que hablan de ¡egresar en ca
ja eo este di'!, y se actrcóz

Cupo üu .álcaracfjoe.
Segendo reemplazo da 1875, 
Declarar soldados de^niíit'os al

3 Viceote Caballero Kernandez, 6 
Antonio feMíHdei Feroendex, 7

Jnsn Fern a ades Fernán dex y Í - 
?launel Caballero 3acchcv.
Procodeefes det primer reempla
zo de (875, y de reservas ante
riores, à cubrir cupo en la quiota . 

actual. ;
Primer reemplaZT de 1875
Declarar soldada pendienit de | 

justificar sa excepción legal al ti j 
Miguel Caballero Rodriguez. l 

Segunda reserva de 1874. » 
Declarar soldados de^nilivos al _ 

1.** Francisco Mansilla Caballero y | 
d Eduardo Fabian Navarrete; ptn | 
diente de acreditar estremoa de «a j 
alegación al 7 Ildefonso de la Cruz ’ 
López; prófugo al ÍO Andrés Fer- | 
nandez Caballero, y li^re por corto | 
de talla al 6 Pedio Anaoleto Bar- ; 
bero. | 

Primera reserva de 1874, 1 
Declarar soldado definitivo al 4 j 

Felipe E«rcaüdsz Rodríguez. > 
Tercera reserva do 1875. ! 

Declarar soldado definitivo al i 
10 Miguel Pedrajas Fernandez, 

Nueva Carteya. 
Segando reemplazo de 1875.
Declarar soldados definitivos al 

3 Emilio Urbano Ortega, 5 Anto
nio Cuevas Segura y 11 Francisco 
Perez Ferez, y libres por defecto 
tísico al 12 José Moreno Flores, y 
por corto de tal a al 8 José Muñoz 
Gtmanez.

Conceder plazo para su preaen- 
taoion al 9 José Montes Torres. 

Ordenar al Ayuntamieofo que 
con citación contraria oiga y falle 
la excepción del 10 José Agaílar 
Jurado, y reap acto al número 7 
Francisco Urbano Cantero, cumpla 
con Jo que determina el articulo 5/ 
del Reglamento de 26 de Mayo de 
1874.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 6 Juan 
Gimenez Ortega.
Procedentes del primer reempla
zo de 1875, y de reservéis ante
riores, á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Primer reemplazo do 1875.
Declarar soldados de^nitivos a] 

4 Antonio Muñoz Serrano, 14 leí. 
doro Lana Roldan y 19 Francisco 
Roldan, y libres por excepción le
gal al 16 José Ramirez Roldan y 21 
Narciso Priego Luna, y por defecto 
físico al 2 Francisco Gómez Ramí
rez y H Mannet Cabello Cuevas, 

Ordenar al AyunUmíentoque, 
con citación contraria, oiga y falle 
la excepción del 8 Josó Manzanares 
Otero.

Segunda reserva de 1874, 
Declarar libre por excepoion le

gal al 12 Rafael Pliego Carrillo.
Primera reseiva de 1874. 

Id.id. al 4 Jese Fer^airiez Ra* 
miriz.

Reserva de 1873.
Id. libres por excepción legal a^ 

1.* Julián Martínez Ramírez y 7 
Antonio Tienda Gard*.

Tercera rraerva de 1871.
Deo-arar soldado definitivo al 

4U Manu-)! RamirdZ Caabro; solda- ‘ 
do condicional al 25 Frauci^eo Bie- , 
na Calix; soldado pendiente dejus- 
titicor ebtremos de su alegación al 
27 Gregorio .Melendo Cantero;pri- 
fago al 33 Antonio M-mdeza Mar
mol, y libre por exeepoion legal al 
23 Viceotj Roldan CíbaUero. 1 

Cunoeder plazo para su presen
tación al 29 Jnan Toralbo Aguilar, ' 
41 Francisco Merino Cuevas y 42 
José Merino Cuevas,

Or leñar al Ayuntamiento que, 
con citación contraria, oiga y falle 
la exeepoion del 21 Fraacidco Gon
zalez Lopez.

Villanueva del Daque. 
Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldados definitivos al

3 Diego Córdoba Medina, A Ma
nuel BUnco Rerruzo,6 Feliz Blan
co Alejandro, 7 Juan Córdoba Me 
dina, 8 Francisco Hornero Sépul- 
veda, 13 G^feríoo Quebrajo Alami
llo, 14 Francisco Caballero Aréva
lo, 19 Ildefonso Fernandez Alami
llo, 22 Antonio Fernandez Aréva
lo, 24 Juan Medina Medina, 79 la 
cinto Romero Moreno, 11 Martín 
Seca Serrano, 15 Pedro Blanco Mo
lina y 18 Juan Gómez Lopez, y ¿t- 
bres por excepción legal al 10 Lo
renzo Prieto Herrero, y por corto 
de talla al t.* Pedro Torrioo Casa
res y 9 losé Gómez Garcia.

Admitir como sustituto del nú
mero 5 Gregorio Moya Real a su 
hermano Gabriel,

Conceder plazo para su presenta
ción al 27 Simeón Mañuz Prieto.

Reclamar certificado en que se 
acredite está sieviendo en el ejér
cito el 28 Rafael García Pomo,

Expedir certificado de libertad 
a los mozos redimidos número 16 
Francisco Fernandez Gómez y 17 
Francisco Arévalo Romero.

Ptooedentes de la segunda reserva 
de 1674 á cubrir cupo en la quima 

actual.
Declarar soldados definitivos a^ 

f." Juan Palacios Mesa y 2 Pedro 
Prieto Herrero.

Palenciana.
Segundo reemplazo de 1878.
Declarar soldados definitivos al 

o Antonio Vilches Aragón, 8 José 
Ramos Roman, 20 Juan Pinto Gó
mez, 25 José Ruz Graz, lo Juan 
Espada Romao, 15 Francisco Cas
tro tuque, 18 José Arjona Rey, 19 j 
Aotouio Espada Romero y 22 Ma- | 
nuei Aguilar Prieto; pendiente de 
acreditar est re mos de sus respecti- • 
tivari excepciones al 23 Pedro Pe- * 
Uraza Velasco y 24 Antonio Gime- ' 
nez, y libres por excepción legal j 
al 4 Félix Arjona Gutiérrez, por ; 
defecto fisico al 2Juaa Pedraza j 
García, y por cortos de talla al 6 
Manuel Navarro Artacho, 43 José ’

Í

Lídares Torres y 21 Cristóbal Mar- 
tío Orellana.

Prevenir al Alfaide qie cada 
tres días dé parte del estado d« sa
lad dfi mozo nújiero 1.* Juau Ve- 
lasco.

Expedír certificado de libertad 
á los mozos redimidos número 9 
Lorenzo Hurtado Garcia y 16 Cris
tóbal Aguilar Torres.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo al 

13 Joan Pedraza Velasco y prin
gos al 22 Minuel Rivera Navarro, 
26 José Guillen Orihuela, 29 Fran- 
eiseo Sánchez Gomes y 30 Cristó
bal Aragón Espejo.

Conceder plazo para su presen
tación al 23 Aguilin Arjona Jimé
nez, 24 Jaan Velasca Guillen, 25 
hade Garcia Hurtado y 27 Francis
co Soriano Aguilar.

Posadas.
Segundo Reemplazo de' 1875,

Declarar soldados definitivos al 
9 Juau Gómez Ortega, 28 Ramón 
Expósito, 14 José Moreno Fernan
dez, 35 José Ramírez Cuevas, 40 
Manuel Francisco del Río, 4.1 Ra
fael Vargas Benítez, 42 Miguel Saez 
Guzmán, 19 Antonio Ordóñez Ava
los, 29 Antonio Rodríguez Benavi
des, 37 Antonio Cabrilla García y 
38 Jocé Roque Rubio, y Ubres por 
defecto físico al 17 Miguel Losada 
Serrano, 43 Juau Fernandez Bogas, 
21 Antonio Milian Aguayo y 31 
Juan Romero Alcaide.

Conceder plazo para su presen
tación al 5 Antonio Lujan Blanco.

Reclamar certificado en que se 
acredita que está sirviendo en el 
egército Rafael Berból y Gan
día,
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldados definitivos al 

3 Juan Paez García, 15 Francisco 
Patiño, 35 Rafael Rodriguez, 37 
Francisco Sánchez Gonzalez, 34 Jo
sé Carmona Rejano y 39 Luis Vi
llalva Lopez; soldado pendiente de 
jastificar so excepción le.al al 21 
Francisco Ojeda Jimenez, y libre/ 
por defecto físico al 32 Rafael Car
rillo y 36 Josó de Siles Díaz, y por 
cortos de talla al 14 Francisco Her
nandez Morán y 31 José GimeoeZ 
Gonzalez.

Mcutoro.
Segunde reempiazo de 1875.

Declarar soldados dedniCivos ^ 
4 Antunio Clisado Mohedo, 5 Fran
cisco Romero Salas, 6 Antonio P®* 
rez Madrid, 9 Juan Oauaa Madrid, 
18 Maouel Madueño Leen, ¡^ 
Francisco Romero Notario, 25 Fé
lix Diaz Cano, 26 Antoaio León Ro
dríguez, 4/ Juan Criado Siveraa, 
66 Sebastian Moreno Morillo, 58 
Autonjo Carraíco Lara, 71 MasúóI

Ministerio de Cultura 2024



Udos Rosal, 7^ Antonio Lainox ' 
Serrano, 78 Antonio Moreno Tioa- ' 
hoaex, 87 Ftancieao Vega Turrex,- , 
Oil Laia Garola Amor, 90 Antonio j 
Aleaide Queeada, tO4 Angel La- ; 
gana Aldeco, 34 Agustín Antuoio | 
Expósito, 48 Juan Serrano Madue
ño, 59 Manoel Olalle Sánchez, 79 
Francisco Leon Medina, 83 Fran
cisco Bojero Caminos, y Hl Fran
cisco Hoyo Cañas; toldados condi- 
cionaies al 12 Manuel BeniUz Co- i 
leto y 70 Manuel Higuera Montilla; ! 
prófugos al 30 Agustín Bios, 31 ; 
Antonio Corredor Sánchez, 32 Joa- 1 
Quin Gonzalez y Gonzalez, 36 Pe- | 
dro Jurado Carpio, 37 F no cisco 1 
Illescas Gutierre!, 62 Francisco 
Beleño Alcudia, 63 Juan Criado 
Pavón, 65 Josó Maria Molina, 
66 José Hamirez Moreno y 112 
Juan Calero, y Ubres par excep
ción legal anos y por defecto fí
sico y Cortos de talla otros ai 7 Se- 
britian Moreno Garcia, 13 Juan 
del Rosal Rincón, 73 Ildefonso Hi
dalgo Carpio, 80 Benito Cachinero 
Madueño, 94 Manual Ruiz Canale
jo, 16 Antonio Ferez Tinahones, 
*2 Miguel Ruana Lechina, 47 Fran
cisco Majuelos García, 64 Alejan
dro Flores Roii, 76 Miguel Majue 
los Peralta, 109 Miguel Luna. 61 
Rafael Garcia Ventura, 66 Pedro 
Zamora Gómez y 93 Martin Alone 
ra Marquez.

Conceder plazo pan su presen
tación al 13 Liego Medias Serrano 
y 108 Manuel Ruiz y Ruiz.

Reclamar ceitiñeado en que se 
acredite qae está sirviendo en el 
ejército el 81 Manoel Rullo Criado.

Expedir cerUÜcalo de libertad 
á los mozos redimidos número 16 
Rafael Moreno Higueras, 20 Juan 
Hidalgo Morales, 21 Francisco Lo
pes V6^8,22 Juan Cachinero Fer
nandez, 23 Francisco Raigada Vi- 
Harejo, 24 Peoro Canales Cano, 28 
Manuel Mueia, 38 Miguel Carpin
tero Ghieifl, 40 'leodoro Can aies 
Piedra Illia, 44 Miguel Rodrigasz 
Benitez, 31 Juan Coronado Salinas, 
55 Frantuco Garcia Conde, 68 To
mes CarbuneroGutiérrez, Ti Sabes- 
liao Lopes Madueño, 77 lid ufo uso 
Morales Caballero, 86 Juan Criado 
Fiédroia, 163 Kalae Quintana Ma
dina, 110 Antoniu Jurado Calero 
y 114 Francisco Serrano Conde. 
Procedentes del primer reemplazo 
Qe 1875 y de reservas anteriores á 

cubrir capo en la quinta 
actual.

Primer reempiazo da 1875. 
vecierar toldados definitiitot al 

47 Juan Notario Aguilar, 57 Freu- 
Ci6«o Caxelu ñaigada y 71 Fernan
do Zunu Benito; soldado condicio
nal ai ü8 Pedio Criado Leal; tolda- 
tío pendienie dejastiücar su escep- 
oiuu al 60 Ger oui tu o Vega Rodrí
guez, prófugo al 42 Beaiio Sánchez 
Morales, y Íióres por excepción le
gal al 55 Antoniu Orellana Abril 
y 84 Juan .Moreno Tioaliones, por 
utltíu tu líeico si 89 Mateo Cachinero 
Girón, y por curio de talla al 13 
FiuLciscu Coleto Cámara, 19 José 
Boyero Cid, 76 Juan Muhuz Hume
ro, 83 Miguel Torrero Lera 9ó 
Juan Cañas Pizarro y 97 Antonio 
Jurado Moreno.

CooceUec plazo para su presen
tación al 7 Rodrigo Disz Gaoxa- 
lez.

Expedir cerlifloado de libertad 

al mogo redimido nárrero 4 Ua- 
i nol Baena Conde.

Segunda reserva de 1874.
Beolarar soldada dofinitioo al 

47 Antonio Buiz Cid, y libres por 
defecto físico al 32 Blas Uelgado 
Cano j 27 Marcos Msdueñu Beni
tez.

Oflaiar at Alcalde para haga 
comparecer ante la Comisión pro- | 
vinciat el 50 Martín Ortos Hu- i 
mos.

Ordenar al Ayuntamiento que 
con citación contraria oiga y falle 
la excepción del 7 Juan Coleto La
pes.

Primera reserva de 1874, 
Declarar soldado definitito al 18 

Andrés Santos de los Llanes, y li
bre al 22 Antonio Benítez y Benítez 
por haber resultado iuútil.

Reserva de 1873.
Declarar Baldados definitivos al 

20 Hafuel Vega Rodríguez, 21 Juan 
Villarreal Cana ejo, 24 Bartolomé 
Romero Ruano y H Jnan Ruiz Fer
nandez; prófugo al 53 Francisco 
Zafra Muñoz, y libres por defecto 
físico al 13 Manuel Pinazo Rome
ro, 14 Itdelonsu Boyero Camino, 34 
Francisco Martiuez Garcia, 45 Vi
cente Bujalance García y 46 Ro
drigo Lora y Lora.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldados dtfinilivos al 

174 Pedro Cano Olmo, 247 Pudro 
Diaz Hilario, 257 Bartolomé Ks- 
quíiH, 238 Bartolomé Maxueio, 346 
Pedro Serrano, 390 José María Me
dina, 394 Jalian Beamés, 413 Pe
dro Notario Quesada y 265 Fraocis- 
co Lean Conde, y libres por defec
to físico si 1X2 Lorenzo Fernandez 
Perez, 197 Joan Garcia Cano, 200 
Migad Reyo:?, 303 Antonio Barba
do Rodrigue! y 368 Manuel Cano 
Garcia y por cortos de talla al 2 
Pedro Lara Alcaide y 156 Antonio 
Madaeño Mazuelo,

Expedír certiÚcado de libertad 
al mozo redimido número 349 Lais 
Cerezo Gonzalez. 

liicidcnoias de ta qaiola actas!. 
| Lucena.
1 Declarar libre por excepción le- 
’ gal al 202 Greguriu Carmona Ter-

Doña Mencia, 
Declarar toldado de abena al 39 

Sebastian Albendin Caballero.
Encinas Reales.

Expedir certificados de libertad 
á los mozos redimidos númeius 16 
Antonio Barea Campo y 17 Cristé- 
bal Ortiz Odgado.
Primer reemplazo de 1875 á cubrir 

cupo en la quinta actual.
Foecte Obejuna.

Declirar libre por excepción le
gal al 20 Rogelio Martínez Gil.

Con lo que termiod la sesión de 
esta día. El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda—El Secreta
rio A., Antonio María de Escami
lla.

mmsm
Núm. 727.

Alcaldía coastUucloral de 
Hornachuelos

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
coostituciunat de esta villa.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuatamieoto de mi presidencia ’ 
y asociados que el servicio de slum- | 
brada público en esta villa durante * 
el año económico venidero de 1876 1 
b 77, se eelebie por subasta pú
blica, se ha dispuesto á la vez que 
el remate teaga efecto en uu solo 
seto el Domingo 80 del actual 4 las
doce de su mañana cu la Sala Ca
pitular, donde se enoueutra de ma
nifiesto desde el día el pliego de 
condiciones para conocí miento de 
los que quieran tornar parte en la 
licitación.

Y para la común inteligencia 
se hace notorio por medio dal pre
sente ea Hofoachuelosá 20 de Abril 
de 1876, - Antonio Garaia. —Fran
cisco Vázquez.

Núm. 730.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.
' Don Salvador Gonzalez Alonso, Al- 

ca'de primero de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por G junta pericial el 
apéndice al am ¡liara miento de la 
riqueza pública de esta v.lla para 

1 el afiu económico veaidero de 1870 
á 77, se enoueutra da maniñesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por térmiño de 15 días, á contar i »desde el en que se inserte este edic
to en el «Boletín oficial,* para oír 

í de agravios, en conformidad á lo 
| que dispone el art. 36 del Real De- 
! creto de 16 de Junio de 1845, en 
■ la inteligencia que serin desaten

didas como improcedootes las que 
sa presenten con postsrioridad á 

. referido piako.
’ Fuente Palmera 17 de Abril da 

1876.—Salvador Gonzalez.— Fran
cisco Ferez do Mena, Secretario.

Núm.731.
Alcaldía constitucional ds 

Montoro.
Por Francisco Posadas, de estos 

vecinos, casero en la posesión de 
olivar de D. Antonio Benítez Cria
do, en la dehesa de Corcomé, de 
este término, se ha dado parte á 
esta Alcaldía de babérssle presen
tado en la casa el día 13 del actual 
á primera hora de la mañana ana 
yegna negra, marca regalar, con 
un lunar blaneo pequeño en la fran- 
te, de 3 á 9 años, con hierro coa- 
foso eo la cadera denebs y sin 
herrada!as, ignoraodo sn proco-

, dsnoin y oottirvindola en id po-
' det hasta que sea reclamad* por 
^. so dueño.
i Lo que se anancia por medio 
, del presente para que Hegoa á uo- 
( ticia de su verdadero dnoñe, que

deberá preseutarse á reclamaría á 
esta Alcaldía con los docamantos 
debidos que acrediten su legítima 
posesioo.

Montoro 20 de Abril de I876* 
—José Torres.

JlZGUíM.
Núm. 700.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad da 

Córdoba.
| Eo virtud de providencia del 
' Señor Juez de primera ioaUocia 
t del distrito de la derecha de esta 
| ciudad, dictada en los autos ejecu- 

tivoa que á instanoia del Procura
dor Don Antonio Barroso se signen 
por mi testimonio contra Don Vi» 
cerne Gimenez Boca, se ponen en 
pública subasta las fincas sigaien- 
tes:

Una suerte de viña majuelo en 
el sitio de los Moriles, término de 

(Aguilar, compuesta de doce aras- 
zadaa de tierra, equivalentes d cua- 

j tro hectárea*, ciocuenta y nueve 
i áreas y diez y siete centiáreas, 
j Y la mitad proiudivisa de la ca- 
_^ xa-lagar enclavada en la suerte d# 

viña que se ha descrito.
Dichas fincas han sido tasadas 

por loe peritos ton Manael Urbano 
y Valle y Don Maurel Ruix Gon
zalez en (a cantidad de once mil 
ouatroeieutas pesetas la primera y 
cuatro mil trescientas diez la se- 
ganda.

El remate tendrá efecto en asta 
Juzgado y en el de Aguilar à las 
once de ia maúena del día nuevo 
del próximo mes de Mayo; advir- 
Hondo que no se admiten proposi
ciones sin que el interesado consig
ne en el acto mil pesetas como ga
rantía, no admitiéndose tampoco 
aquellas qae no cubran las dos ter
ras partes del aprecio, y este Juz
gado se reserva el derecho, de apro
bar la prupObieLn mas ventajosa.

Daño en Córdoba á trece de
Abril de 1876,—Lüuiu Merino.— 
Por mandado de 8. 8., Manuel 
Montes.

j Núm. 710.
1 Juzgado d« primera iny- 

tan da de And ujar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
1 Juez da primera instancia de es- 
l ta oiuded y ta partido.
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Por ó’ p 'as'â vtaJU raa^i á l^ 
aatondaJag judiciales y guberna* 
tivaa y fuerza de la GnarJia civil, 
acuerden la busca de una mala ae
gra de dos cuerpos, Hatnsda Car
bonera, cerrada, teniendo en el 
ado ixquiardo da la ciaoha un ro
do! blanco del grandor de na doro 
y un poco coja de la mano Izquier
da, la qne ha sido robada en la no* 
che del trece del corriente en la 
tasa de Francisco Medina Garrido, 
vecino de Arjona, la que siendo ha* 
bida será puesta á disposioiou de 
este Juzgado yon las personas en 
tuyo poder se encuentre sino acre
ditasen su legitima auquisieion.

Dado en Auonjar a diez y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y seis.—Amonio Maldonado Gon
zález.—Por su mandado, Francisco 
García Sotero.

Núa2.718.
Juzgado muaiepai del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Cordoba.

D. Antonio Rivas de Soca y Goy tü. 
Jaez municipal suplente det dis
trito de la de: echa de esta c u- 
dad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Ana Moreno, para que 
en el término de veinte días, con
tados desde el en que se inserte en 
el «Boletín oficial, de esta provin
cia, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado a responder de loe 
cargos que le resultan por hurto de 
pan de higo en la plaza pública, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parar-* el perjuicio que ha
ya lugar.

Córdoba diez y nueve de Abril 
de 1876,—Aotocio Rivas de Rtou. 
Por an maedado, Juan de Dios de 
Rojas.

Rúm. 723.
Juzgado de primera instan- 
tarda del distrito de la iz
quierda ce esta ciudad de

Córdoba.
Don Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta 
capital y su partido.
En virtud tlel presente se llaman 

por término de t reiuta días a los que 
se orean con derecho ú heredar loa 
bienes quedados per hllecimi. oto 
de D. AilrtC'. ferez Calvin, veci
no que fue Je esta capital, apero 
bidos que de no oompareper üentro 
de dicho término por medio Je 
Procuiador en forma haciendo va • 
lor el que les abista, se ratificará y 
cohármará el proveído en virtud del

eva' «s declamó heredera < «a hija 
énicu Oíiña R'-faela Peres Zamfira, ? 
Y en coneacueaciH con lo nian- 
dado se fija el presente en (Córdoba 
á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y «eis —Valentía 
de Santiago Fuentes.—Por manda
do del Sr. Juez, Manuel Barranco 
y López,

«PTíMMsamnMnMMMMnw

AALMlOs. ,

VENTA.
Se vende en el término do Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia, 
corn pueata de varias suertes de tier
ra reunidas que eonlienen 

49 fanegas y 1 celemín de tier
ra, dos y pico de ellas calma, las 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superficia
les con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P, monte de Ü, Francisco Al
cala, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. vifla 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quien desee mas pemenores 
puede dirigirse por escrito a don J. 
Calderón, Tadetcos 18, 2.“ derecha. 
—Madrid.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los A y un la rulen los, 
en vista de las hojas es» 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Alayo de 1MZ1. 
Se hallan de venta en la 
impie uta y ülografía del 
«hiario de Céidoba.» 
Letrados 121 y ¿an Ver
nando 54.

4

5 /j^ los ¿ecrelarios de 
' Aynatamiento.

Pliegos estados para । 
la formacion del amiUa» i 
miento y s eparLimienics 
pre^u^’ aesios, estados 
coíS- urativos, cuenta, 
de Ai^aidia y Deposita- j 
ria, relaciones j luda ' 
tUse de impresos para 1 
Us ehetnas u unicipíiles» - 
Se haiiau de venia en el ! 
aespaeho de este perió- i 
dico ^» Fernanda 54 y Í 
Letrados 18. *

iíETRÍT0«í, 
de S. M. el Rey- 

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y denotas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba,» 
calle de an Fernando, 
número 34. Ilay de lo
dos precios desde 100 rt?. 
hasta ira.

Á los Secretarios
DE 

Ajuntamieolo.
Repartimiento y ¿da 

tríeula.
LííS pliegos-estados 

para la lormacion do la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con <1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra alunicipalesy con ar
reglo t los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba,» 
Leliados 18 y Sau Fer
nando 54.

A los maestios. 
Estados mensuales de 

las cantidades (¿ueseks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del x 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ha* 
Ilan de venta en el des
pacho dei* Diario deCór 
duba» calle de ¿auFer» 
nandoj rU.

hE^EFlGE^GU.

Presupuestos, liqui
daciones. cuentas met - 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esU- 
hiecimieutos de Beneü- 

oenoia, S** hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 34. 
y Letrados 18.

Papel y so bres

Una caja de papel con 
1011 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales».

S. M. EL REÍ
D. Alfonso Xil.

Verdadero retrato de oleografía 
en heazo, de 72 ceaUmetroa de qi- 
lo y 41 ueaucho, propio para Eecue- 
laa, oaiou de eesiuaes de las uípu- 
mieatue, juzgaouü, etc., etc.

be halla ub vouia eu ta Adml- 
nistractua de «El Mundo Cóuuco,> 
©alie úe Isabal la Católica, oiiui. 1U, 
Ma^uríu, y ae remite a proviociiis 
fraucu de pone, euviaudo letra del 
Giro mutuo por valor üe ó pesetas 
a favor del Admíuisirauor daf mis
mo n. José Jaime.

EL MUELO COMICO 
'«emaaario Bumofístico ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta ill tere tan te publicacioo con- 

tieue chiopaantes artículos, anéc- 
dutae, CUdOlos, epigramas, cou cu- 
rioaturas de cu es tros mejores Ui* 
bujaulti, grabauos por utsUugui- 
üos artistas.

Precios de susciícioa.
Eli provincia»; uu trimestre 13 

rs.; uu semestre zd y uu aúo a».
Los b usen lores por ó lueses, re

cibir au como regalo ei aíbau co* 
mico que semes iraimeuto je pu- 
hüca.

ARRENDAMIENTOS.

Desde i.® de Enero de 1877 ge 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Ueredias, situado ea la campiña 
de la Ram Ib a, ce los dei Donadío, 
baímetou y Haza Urbaneja en el 
termino de ¿anu Eda, compuesto 
el primero de í¿7 fanegas de tierra, 
el segundo ce 1280 y ei tercero de 
do 024, todos al por mayor.

Loa personas que quieran iote- 
resarao en su amando pouran acer- 
caída a Ja casa Admimstiaciou de 

-la itxci&a. bra. ruarquesa viuda de 
Omivcros,en esta capital, plaza dd 
conae de Prieto num. I, donde se 
tes laciuUran túuod los datos que 
desean,
e2s:»2(iaeesEss23yKS2SEi;aESí«En

Impr ; úa, libíeria y iitógraft» dei

PUí^íO ào^DOD ig
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